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Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Juzgado le 
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 00222 00  
 
Como quiera que la liquidación del crédito que antecede, presentada por la 
parte demandante, no se ajusta a derecho, procede el Despacho a 
modificarla en los siguientes términos:  
 

Capital $6.972.679,oo m/cte. 
 

• Intereses de mora 
 

Período 
Días 

Tasa 
Efectiva 
Anual % 

Tasa 
Efectiva 

Mensual % 

Tasa 
Efectiva 
Diaria % 

Intereses 
Moratorios Desde hasta 

29-01-19 31-01-19 3 28,74 2,13 0,07 $14.833,92 
01-02-19 28-02-19 28 29,55 2,18 0,07 $141.924,54 
01-03-19 31-03-19 31 29,06 2,15 0,07 $154.782,52 
01-04-19 30-04-19 30 28,98 2,14 0,07 $149.444,52 
01-05-19 31-05-19 31 29,01 2,15 0,07 $154.568,63 
01-06-19 30-06-19 30 28,95 2,14 0,07 $149.306,46 
01-07-19 31-07-19 31 28,92 2,14 0,07 $154.140,66 
01-08-19 31-08-19 31 28,98 2,14 0,07 $154.426,00 
01-09-19 30-09-19 30 28,98 2,14 0,07 $149.444,52 
01-10-19 31-10-19 31 28,65 2,12 0,07 $152.855,09 
01-11-19 30-11-19 30 28,55 2,11 0,07 $147.439,82 
01-12-19 31-12-19 31 28,37 2,10 0,07 $151.495,41 
01-01-20 31-01-20 31 28,16 2,09 0,07 $150.491,78 
01-02-20 29-02-20 29 28,59 2,12 0,07 $142.725,91 
01-03-20 31-03-20 31 28,43 2,11 0,07 $151.781,89 
01-04-20 30-04-20 30 28,04 2,08 0,07 $145.081,54 
01-05-20 31-05-20 31 27,29 2,03 0,07 $146.317,72 
01-06-20 30-06-20 30 27,18 2,02 0,07 $141.108,57 
01-07-20 31-07-20 31 27,18 2,02 0,07 $145.812,19 
01-08-20 31-08-20 31 27,44 2,04 0,07 $147.039,25 
01-09-20 30-09-20 30 27,53 2,05 0,07 $142.714,64 
01-10-20 31-10-20 31 27,14 2,02 0,07 $145.595,42 
01-11-20 30-11-20 30 26,76 2,00 0,07 $139.147,96 
01-12-20 31-12-20 31 26,19 1,96 0,07 $141.026,84 
01-01-21 31-01-21 31 25,98 1,94 0,06 $140.007,35 
01-02-21 28-02-21 28 26,31 1,97 0,07 $127.904,65 
01-03-21 31-03-21 31 26,12 1,95 0,07 $140.662,92 
01-04-21 30-04-21 30 25,97 1,94 0,06 $135.420,45 
01-05-21 31-05-21 31 25,83 1,93 0,06 $139.278,18 
01-06-21 30-06-21 30 25,82 1,93 0,06 $134.714,73 
01-07-21 31-07-21 31 25,77 1,93 0,06 $138.986,29 
01-08-21 31-08-21 31 25,86 1,94 0,06 $139.424,08 
01-09-21 30-09-21 30 25,79 1,93 0,06 $134.573,49 
01-10-21 31-10-21 31 25,62 1,92 0,06 $138.256,01 
01-11-21 30-11-21 30 25,91 1,94 0,06 $135.138,26 
01-12-21 31-12-21 31 26,19 1,96 0,07 $141.026,84 
01-01-22 31-01-22 31 26,49 1,98 0,07 $142.480,57 
01-02-22 28-02-22 28 27,45 2,04 0,07 $132.874,78 
01-03-22 31-03-22 31 27,71 2,06 0,07 $148.336,04 
01-04-22 30-04-22 30 28,58 2,12 0,07 $147.578,27 
01-05-22 31-05-22 31 29,57 2,18 0,07 $157.201,78 
01-06-22 30-06-22 30 30,60 2,25 0,07 $156.856,19 
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01-07-22 31-07-22 31 31,92 2,34 0,08 $168.261,06 
01-08-22 31-08-22 31 33,32 2,43 0,08 $174.727,04 
01-09-22 30-09-22 30 35,25 2,55 0,08 $177.671,67 
01-10-22 31-10-22 31 36,92 2,65 0,09 $191.131,22 
01-11-22 30-11-22 30 38,67 2,76 0,09 $192.566,50 
01-12-22 31-12-22 31 41,46 2,93 0,10 $211.285,87 
01-01-23 31-01-23 31 43,26 3,04 0,10 $219.104,18 
01-02-23 28-02-23 28 45,27 3,16 0,11 $205.690,63 
01-03-23 31-03-23 31 46,26 3,22 0,11 $231.936,78 
01-04-23 30-04-23 30 47,09 3,27 0,11 $227.829,14 
01-05-23 31-05-23 31 45,41 3,17 0,11 $228.304,26 
01-06-23 30-06-23 30 44,64 3,12 0,10 $217.778,20 
01-07-23 31-07-23 31 44,04 3,09 0,10 $222.464,19 
01-08-23 31-08-23 31 43,13 3,03 0,10 $218.520,94 
01-09-23 21-09-23 21 42,05 2,97 0,10 $144.857,17 

    
Total 

intereses 
mora 

$8.976.355,57 

 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN CRÉDITO        $15.949.034,57 
 
En los anteriores términos el Despacho APRUEBA la liquidación del crédito 
correspondiente. 
 
Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el 
Juzgado le imparte aprobación. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Previo a decretar el embargo de dineros solicitado, se requiere a la parte 
demandante para que indique el nombre de todas las entidades bancarias a 
que hace referencia en el escrito de medidas cautelares. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ejecutivo efectividad garantía real Rad. 11001 4189 009 2021 00227 00  
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 y el numeral 
3º del art. 468 del C. G. del P., previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 19 de octubre de 2021, se libró orden de pago por la 
vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real a favor de BANCO CAJA 
SOCIAL S.A. contra SONIA MILENA REINA ANDRADE, ordenando que se 
notificara esa providencia a la parte demandada a tenor del artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020 o de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
La demandada se notificó del citado proveído por aviso, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 292 del C. G. del P. tal como se desprende de las 
documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de ley 
no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

De otro lado, registrado el embargo decretado por este Despacho, aparece 
acabado el trámite procedimental correspondiente sin observarse causal de 
nulidad que invalide lo actuado. De la escritura pública No. 2226 otorgada 
el 07 de mayo de 2014 en la Notaría 24 del Círculo de Bogotá, se deduce con 
claridad meridiana la constitución del gravamen hipotecario aducido sobre 
el inmueble con matrícula inmobiliaria No. 50S-437968 y su inscripción en 
el respectivo folio, además, con el certificado de tradición de dicho bien, 
aparecen acreditados el registro y la vigencia de la enunciada garantía real 
y la inscripción de la medida cautelar decretada en el sub-lite, por la razón 
señalada.  
 
Por último, revisado oficiosamente el mandamiento de pago, se observa que 
el mismo se encuentra ajustado a derecho, por lo que es admisible ordenar 
el avalúo y remate de bienes. 
 
Así las cosas, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
ejecutivo.  
 
2.- DECRETAR la subasta del inmueble hipotecado, previo avalúo, para que 
con el producto de la misma, se pague al acreedor hipotecario, el valor del 
crédito reclamado y de las costas a las que sea condenado el extremo pasivo.  
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3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.  
   
4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $2.600.000,oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 
 
NOTIFÍQUESE  
  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Juez
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Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ejecutivo efectividad garantía real Rad. 11001 4189 009 2021 00227 00 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 
mandamiento de pago por aviso, de acuerdo con el art. 292 del C. G. del P., 
tal como se desprende de las documentales que reposan en el expediente 
(archivo 44, C.1- expediente digital), quien dentro del término de ley no pagó 
la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
NOTIFÍQUESE,  
  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2019 01695 00 
 
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 18 de febrero de 2020, corregido por auto del 23 de 
septiembre de 2021, se libró orden de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A. 
contra SERGIO GARCIA CARTAGENA, ordenando que se notificara esa 
providencia a la parte demandada a tenor de los artículos 291 y 292 del C. 
G. del P. 
 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente, tal como se 
observa en las documentales que obran en el expediente digital, quien 
dentro del término de Ley no pagó la obligación que se reclama, contestó la 
demanda, pero no formuló excepción alguna.  

De otro lado, mediante proveído del 11 de octubre de 2022 se declaró la 
terminación del proceso por pago total de la obligación incorporada en el 
pagaré con vencimiento el 04 de julio de 2019, por lo que el trámite de la 
ejecución continua únicamente por la obligación incorporada en el pagaré 
con vencimiento del 25 de octubre de 2019. 

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

 
RESUELVE 

 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago y su corrección, únicamente respecto del pagaré con vencimiento 
del 25 de octubre de 2019. 
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2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $580.000,oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(3) 

 

Estado electrónico del 2 de octubre de 2023 
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Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01338 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  
 
RESUELVE: 

 
1. Con fundamento en lo establecido en el art. 156 y 344 del Código 

Sustantivo del Trabajo, decrétese el embargo del 50% del salario que 
perciba la demandada como empleada de la UNIVERSIDAD DE LA 
SALLE. 
 
Líbrese OFICIO en tal sentido al señor pagador de la mencionada entidad, 
limitando la medida a la suma de $8.000.000,oo M/cte., haciéndole 
saber que con los dineros producto de embargo deberá constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a órdenes de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, previniéndole que de 
lo contrario responderá por dichos valores e incurrirá en multas 
sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales (parágrafo 2 
art. 593 del C. G. del P.).  
 

2. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 
depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS o que a cualquier 
otro título posea la demandada en los bancos indicados en el memorial 
de medidas cautelares.  
 
Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, 
limitando la medida a la suma de $8.000.000.oo. M/cte., haciéndoles 
saber que con los dineros producto de embargo deberán constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, dentro de los tres (3) 
días siguientes al recibo de la comunicación, previniéndoles que de lo 
contrario incurrirán en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 2 de octubre de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01458 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decretar el embargo del inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 
No. 50N-633505, denunciado como de propiedad de la parte 
demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de esta ciudad. 

 
Una vez se allegue el certificado de tradición con la nota de embargo, se 
resolverá sobre su secuestro si ello fuere procedente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 00875 00 
 
En atención a la solicitud que antecede, se decreta el EMBARGO Y 
RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuentas corrientes, de 
ahorros, CDTS o que a cualquier otro título posea el demandado en los 
bancos indicados en el memorial de medidas cautelares.  

 
Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, 
limitando la medida a la suma de $57.000.000.oo. M/cte., haciéndoles saber 
que con los dineros producto de embargo deberán constituir certificado de 
depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de este Despacho 
Judicial y para el presente proceso, dentro de los tres (3) días siguientes al 
recibo de la comunicación, previniéndoles que de lo contrario incurrirán en 
multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales 
(parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 
 
Con todo, se requiere al extremo actor para que acredite el trámite dado al 
oficio No. 01467 del 21 de agosto de 2019. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01461 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  
 
RESUELVE: 

 
1. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte que exceda del 

salario mínimo legal o convencional que devengue el demandado como 
miembro activo de la POLICÍA NACIONAL.  

 
Líbrese OFICIO en tal sentido al señor pagador de la mencionada entidad, 
limitando la medida a la suma de $38.000.000,oo M/cte., haciéndole 
saber que con los dineros producto de embargo deberá constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, previniéndole que de 
lo contrario responderá por dichos valores e incurrirá en multas 
sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales (parágrafo 2 
art. 593 del C. G. del P.). 
 

2. Oficiar a EXPERIAN COLOMBIA y a TRANSUNION en los términos 
solicitados en el escrito de medidas cautelares (petición tercera). Lo 
anterior, en virtud de lo establecido en el numeral 4 del art. 43 del C. G. 
del P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 00511 00  
 
Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Juzgado le 
imparte aprobación.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 2 de octubre de 2023 
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Juez
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Ejecutivo por obligación de hacer- Rad. 11001 4189 009 2019 00075 00  
 
Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Juzgado le 
imparte aprobación.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 00368 00  
 
Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Juzgado le 
imparte aprobación.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 00947 00  
 
Como quiera que la liquidación del crédito que antecede presentada por la 
parte demandante no fue objetada en su oportunidad y se ajusta a derecho, 
el Juzgado le imparte aprobación.  
 
Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el 
Juzgado le imparte aprobación.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 00958 00  
 
 
Como quiera que la liquidación del crédito que antecede, presentada por la 
parte demandante, no se ajusta a derecho, procede el Despacho a 
modificarla, teniendo en cuenta los abonos reportados por el extremo actor 
en el estado de cuenta arrimado, tal como se observa a continuación: 
 
 
Capital: $21.684.422 m/cte. 
 

 
Intereses de mora: 
 

Período 
Días T.E.A. % T.E.M % T.E.D. % Intereses 

Moratorios Desde hasta 

13-03-19 21-03-19 09 29,06 2,15 0,07 $139.749,70 
 
 
 
Abono realizado el 21/mar/2019 - Total intereses moratorios (Art. 1653 
C.C. el abono se imputa primero a intereses luego a capital) 
 
$1.300.000,oo - $139.749,70 = $1.160.250,3 (excedente abono) 
 
Excedente abono – capital (Art. 1653 C.C.) 
 
$1.160.250,3 – 21.684.422,oo = $20.524.171,7 (saldo capital) 
 
Se continúan liquidando intereses de mora sobre el nuevo capital 
$20.524.171,7 m/cte.  
 

Período 
Días T.E.A. % T.E.M % T.E.D. % Intereses 

Moratorios Desde hasta 

22-03-19 31-03-19 10 29,06 2,15 0,07 $146.969,15 
01-04-19 05-04-19 05 28,98 2,14 0,07 $73.315,32 

 
 
 
Abono realizado el 05/abr/2019 - Total intereses moratorios (Art. 1653 
C.C. el abono se imputa primero a intereses luego a capital) 
 
$900.000,oo - $220.284,46 = $679.715,54 (excedente abono) 
 
Excedente abono – capital (Art. 1653 C.C.) 
 
$679.715,54 – 20.524.171,7 = $19.844.456,16 (saldo capital) 

Total intereses de mora $139.749,70 

Total intereses de mora $220.284,46 



 
Se continúan liquidando intereses de mora sobre el nuevo capital 
$19.844.456,16 m/cte.  
 
 
 
 

Período 
Días T.E.A. % T.E.M % T.E.D. % Intereses 

Moratorios Desde hasta 

06-04-19 30-04-19 25 28,98 2,14 0,07 $354.436,37 
01-05-19 31-05-19 31 29,01 2,15 0,07 $439.907,02 
01-06-19 30-06-19 30 28,95 2,14 0,07 $424.930,73 
01-07-19 31-07-19 31 28,92 2,14 0,07 $438.688,99 
01-08-19 31-08-19 31 28,98 2,14 0,07 $439.501,10 
01-09-19 30-09-19 30 28,98 2,14 0,07 $425.323,64 
01-10-19 31-10-19 31 28,65 2,12 0,07 $435.030,22 
01-11-19 30-11-19 30 28,55 2,11 0,07 $419.618,20 
01-12-19 31-12-19 31 28,37 2,10 0,07 $431.160,55 
01-01-20 31-01-20 31 28,16 2,09 0,07 $428.304,17 
01-02-20 29-02-20 29 28,59 2,12 0,07 $406.202,26 
01-03-20 31-03-20 31 28,43 2,11 0,07 $431.975,87 
01-04-20 30-04-20 30 28,04 2,08 0,07 $412.906,47 
01-05-20 31-05-20 31 27,29 2,03 0,07 $416.424,69 
01-06-20 30-06-20 30 27,18 2,02 0,07 $401.599,28 
01-07-20 31-07-20 31 27,18 2,02 0,07 $414.985,93 
01-08-20 31-08-20 31 27,44 2,04 0,07 $418.478,17 
01-09-20 30-09-20 30 27,53 2,05 0,07 $406.170,19 
01-10-20 31-10-20 31 27,14 2,02 0,07 $414.368,98 
01-11-20 30-11-20 30 26,76 2,00 0,07 $396.019,33 
01-12-20 31-12-20 31 26,19 1,96 0,07 $401.366,68 
01-01-21 31-01-21 31 25,98 1,94 0,06 $398.465,16 
01-02-21 28-02-21 28 26,31 1,97 0,07 $364.020,51 
01-03-21 31-03-21 31 26,12 1,95 0,07 $400.330,93 
01-04-21 30-04-21 30 25,97 1,94 0,06 $385.410,72 
01-05-21 31-05-21 31 25,83 1,93 0,06 $396.389,93 
01-06-21 30-06-21 30 25,82 1,93 0,06 $383.402,21 
01-07-21 31-07-21 31 25,77 1,93 0,06 $395.559,21 
01-08-21 31-08-21 31 25,86 1,94 0,06 $396.805,16 
01-09-21 30-09-21 30 25,79 1,93 0,06 $383.000,25 
01-10-21 31-10-21 31 25,62 1,92 0,06 $393.480,80 
01-11-21 30-11-21 30 25,91 1,94 0,06 $384.607,58 
01-12-21 31-12-21 31 26,19 1,96 0,07 $401.366,68 
01-01-22 31-01-22 31 26,49 1,98 0,07 $405.504,04 
01-02-22 28-02-22 28 27,45 2,04 0,07 $378.165,65 
01-03-22 31-03-22 31 27,71 2,06 0,07 $422.168,87 
01-04-22 30-04-22 30 28,58 2,12 0,07 $420.012,24 
01-05-22 31-05-22 31 29,57 2,18 0,07 $447.401,03 
01-06-22 30-06-22 30 30,60 2,25 0,07 $446.417,48 
01-07-22 31-07-22 31 31,92 2,34 0,08 $478.876,08 
01-08-22 31-08-22 31 33,32 2,43 0,08 $497.278,47 
01-09-22 30-09-22 30 35,25 2,55 0,08 $505.658,97 
01-10-22 31-10-22 31 36,92 2,65 0,09 $543.965,26 
01-11-22 30-11-22 30 38,67 2,76 0,09 $548.050,11 
01-12-22 31-12-22 31 41,46 2,93 0,10 $601.326,01 
01-01-23 31-01-23 31 43,26 3,04 0,10 $623.577,16 
01-02-23 28-02-23 28 45,27 3,16 0,11 $585.401,79 
01-03-23 31-03-23 31 46,26 3,22 0,11 $660.099,13 
01-04-23 30-04-23 30 47,09 3,27 0,11 $648.408,65 
01-05-23 31-05-23 31 45,41 3,17 0,11 $649.760,86 
01-06-23 30-06-23 30 44,64 3,12 0,10 $619.803,37 
01-07-23 31-07-23 31 44,04 3,09 0,10 $633.139,83 
01-08-23 31-08-23 31 43,13 3,03 0,10 $621.917,24 
01-09-23 27-09-23 27 42,05 2,97 0,10 $530.058,74 

 
 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN CRÉDITO $44.551.685,14 
 
En los anteriores términos el Despacho APRUEBA la liquidación del crédito 
correspondiente. 
 

Total intereses de mora $24.707.228,98 



Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el 
Juzgado le imparte aprobación.  

NOTIFÍQUESE,  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01329 00 

 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 
 

 

RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. contra LUZ ÁNGELA TEQUI NONSOQUE, por las 
siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 725000700192356: 

1. Por la suma de $41.001.505,oo m/cte. por concepto del capital 
incorporado en el pagaré base de la ejecución.  

 
- Por la suma de $3.020.993,oo m/cte. por concepto de los intereses 

corrientes causados desde el 27 de septiembre de 2022 al 5 de junio 
de 2023, liquidados a la tasa del 10,90% E.A. 
 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 
numeral 1, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 
presentación de la demanda, esto es, 4 de julio de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

Se NIEGA la orden de pago respecto de los intereses moratorios 
incorporados en ese instrumento, dado que este no reúne el requisito de 
claridad frente a esa obligación. En tal sentido, téngase en cuenta que esos 
réditos se causan a partir del día siguiente al vencimiento estipulado en el 
título-valor. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 



dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la sociedad NGS&O ABOGADOS S.A.S., como 
apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 00618 00  
 
Como quiera que la liquidación del crédito que antecede, presentada por la 
parte demandante, no se ajusta a derecho, procede el Despacho a 
modificarla en los siguientes términos: 
 

Período 
Días Capital 

individual 
Capital 

acumulado 
T.E.A. 

% 
T.E.M. 

% 
T.E.D. 

% 
Intereses 

Moratorios Desde hasta 
12-07-18 31-07-18 20 $102.601,16 $102.601,16 30,05 2,21 0,07 $1.513,92 
01-08-18 31-08-18 31  $102.601,16 29,91 2,20 0,07 $2.337,19 
12-08-18 31-08-18 20 $103.879,40 $206.480,56 29,91 2,20 0,07 $3.034,52 
01-09-18 11-09-18 11  $206.480,56 29,72 2,19 0,07 $1.659,30 
12-09-18 30-09-18 19 $105.173,56 $311.654,12 29,72 2,19 0,07 $4.325,93 
01-10-18 11-10-18 11  $311.654,12 29,45 2,17 0,07 $2.484,21 
12-10-18 31-10-18 20 $106.486,85 $418.137,97 29,45 2,17 0,07 $6.060,00 
01-11-18 11-11-18 11  $418.137,97 29,24 2,16 0,07 $3.311,81 
12-11-18 30-11-18 19 $107.810,46 $525.948,43 29,24 2,16 0,07 $7.195,31 
01-12-18 11-12-18 11  $525.948,43 29,10 2,15 0,07 $4.148,55 
12-12-18 31-12-18 20 $109.153,60 $635.102,03 29,10 2,15 0,07 $9.108,22 
01-01-19 11-01-19 11  $635.102,03 28,74 2,13 0,07 $4.954,17 
12-01-19 31-01-19 20 $110.513,47 $745.615,50 28,74 2,13 0,07 $10.574,99 
01-02-19 11-02-19 11  $745.615,50 29,55 2,18 0,07 $5.962,21 
12-02-19 28-02-19 17 $111.890,28 $857.505,78 29,55 2,18 0,07 $10.597,07 
01-03-19 11-03-19 11  $857.505,78 29,06 2,15 0,07 $6.754,45 
12-03-19 31-03-19 20 $113.284,25 $970.790,03 29,06 2,15 0,07 $13.903,23 
01-04-19 11-04-19 11  $970.790,03 28,98 2,14 0,07 $7.629,17 
12-04-19 22-04-19 11 $114.695,58 $1.085.485,61 28,98 2,14 0,07 $8.530,53 
23-04-19 30-04-19 8 $9.324.883 $10.410.368,61 28,98 2,14 0,07 $59.499,75 
01-05-19 31-05-19 31  $10.410.368,61 29,01 2,15 0,07 $230.774,49 
01-06-19 30-06-19 30  $10.410.368,61 28,95 2,14 0,07 $222.917,95 
01-07-19 31-07-19 31  $10.410.368,61 28,92 2,14 0,07 $230.135,51 
01-08-19 31-08-19 31  $10.410.368,61 28,98 2,14 0,07 $230.561,54 
01-09-19 30-09-19 30  $10.410.368,61 28,98 2,14 0,07 $223.124,07 
01-10-19 31-10-19 31  $10.410.368,61 28,65 2,12 0,07 $228.216,13 
01-11-19 30-11-19 30  $10.410.368,61 28,55 2,11 0,07 $220.131,01 
01-12-19 31-12-19 31  $10.410.368,61 28,37 2,10 0,07 $226.186,10 
01-01-20 31-01-20 31  $10.410.368,61 28,16 2,09 0,07 $224.687,65 
01-02-20 29-02-20 29  $10.410.368,61 28,59 2,12 0,07 $213.093,03 
01-03-20 31-03-20 31  $10.410.368,61 28,43 2,11 0,07 $226.613,82 
01-04-20 30-04-20 30  $10.410.368,61 28,04 2,08 0,07 $216.610,05 
01-05-20 31-05-20 31  $10.410.368,61 27,29 2,03 0,07 $218.455,70 
01-06-20 30-06-20 30  $10.410.368,61 27,18 2,02 0,07 $210.678,31 
01-07-20 31-07-20 31  $10.410.368,61 27,18 2,02 0,07 $217.700,93 
01-08-20 31-08-20 31  $10.410.368,61 27,44 2,04 0,07 $219.532,95 
01-09-20 30-09-20 30  $10.410.368,61 27,53 2,05 0,07 $213.076,21 
01-10-20 31-10-20 31  $10.410.368,61 27,14 2,02 0,07 $217.377,28 
01-11-20 30-11-20 30  $10.410.368,61 26,76 2,00 0,07 $207.751,08 
01-12-20 31-12-20 31  $10.410.368,61 26,19 1,96 0,07 $210.556,29 
01-01-21 31-01-21 31  $10.410.368,61 25,98 1,94 0,06 $209.034,16 
01-02-21 28-02-21 28  $10.410.368,61 26,31 1,97 0,07 $190.964,55 
01-03-21 31-03-21 31  $10.410.368,61 26,12 1,95 0,07 $210.012,94 
01-04-21 30-04-21 30  $10.410.368,61 25,97 1,94 0,06 $202.185,82 
01-05-21 31-05-21 31  $10.410.368,61 25,83 1,93 0,06 $207.945,50 
01-06-21 30-06-21 30  $10.410.368,61 25,82 1,93 0,06 $201.132,16 



01-07-21 31-07-21 31  $10.410.368,61 25,77 1,93 0,06 $207.509,70 
01-08-21 31-08-21 31  $10.410.368,61 25,86 1,94 0,06 $208.163,33 
01-09-21 30-09-21 30  $10.410.368,61 25,79 1,93 0,06 $200.921,29 
01-10-21 31-10-21 31  $10.410.368,61 25,62 1,92 0,06 $206.419,37 
01-11-21 30-11-21 30  $10.410.368,61 25,91 1,94 0,06 $201.764,49 
01-12-21 31-12-21 31  $10.410.368,61 26,19 1,96 0,07 $210.556,29 
01-01-22 31-01-22 31  $10.410.368,61 26,49 1,98 0,07 $212.726,74 
01-02-22 28-02-22 28  $10.410.368,61 27,45 2,04 0,07 $198.385,07 
01-03-22 31-03-22 31  $10.410.368,61 27,71 2,06 0,07 $221.469,09 
01-04-22 30-04-22 30  $10.410.368,61 28,58 2,12 0,07 $220.337,72 
01-05-22 31-05-22 31  $10.410.368,61 29,57 2,18 0,07 $234.705,83 
01-06-22 30-06-22 30  $10.410.368,61 30,60 2,25 0,07 $234.189,87 
01-07-22 31-07-22 31  $10.410.368,61 31,92 2,34 0,08 $251.217,59 
01-08-22 31-08-22 31  $10.410.368,61 33,32 2,43 0,08 $260.871,46 
01-09-22 30-09-22 30  $10.410.368,61 35,25 2,55 0,08 $265.267,85 
01-10-22 31-10-22 31  $10.410.368,61 36,92 2,65 0,09 $285.363,27 
01-11-22 30-11-22 30  $10.410.368,61 38,67 2,76 0,09 $287.506,17 
01-12-22 31-12-22 31  $10.410.368,61 41,46 2,93 0,10 $315.454,62 
01-01-23 31-01-23 31  $10.410.368,61 43,26 3,04 0,10 $327.127,54 
01-02-23 28-02-23 28  $10.410.368,61 45,27 3,16 0,11 $307.100,80 
01-03-23 31-03-23 31  $10.410.368,61 46,26 3,22 0,11 $346.286,90 
01-04-23 30-04-23 30  $10.410.368,61 47,09 3,27 0,11 $340.154,10 
01-05-23 31-05-23 31  $10.410.368,61 45,41 3,17 0,11 $340.863,46 
01-06-23 30-06-23 30  $10.410.368,61 44,64 3,12 0,10 $325.147,82 
01-07-23 31-07-23 31  $10.410.368,61 44,04 3,09 0,10 $332.144,10 
01-08-23 31-08-23 31  $10.410.368,61 43,13 3,03 0,10 $326.256,75 
01-09-23 27-09-23 27  $10.410.368,61 42,05 2,97 0,10 $278.067,93 
 
 
 
Intereses corrientes ordenados en el mandamiento: $1.237.484,39 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN CRÉDITO: $24.596.871,91 
 
En los anteriores términos el Despacho APRUEBA la liquidación del crédito 
correspondiente. 
 
Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el 
Juzgado le imparte aprobación. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 2 de octubre de 2023 
 

Total intereses mora $12.949.018,91 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Juzgado le 
imparte aprobación.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 2 de octubre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Juzgado le 
imparte aprobación.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 2 de octubre de 2023 

Firmado Por:
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Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Juzgado le 
imparte aprobación.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 2 de octubre de 2023 
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Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Juzgado le 
imparte aprobación.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Juzgado le 
imparte aprobación.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Juzgado le 
imparte aprobación.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 2 de octubre de 2023 
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Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Juzgado le 
imparte aprobación.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Pese a que la liquidación del crédito presentada por el extremo actor se 
encuentra ajustada a derecho, procede el Despacho a efectuarla para efectos 
de actualizarla, para lo cual se tomará como base el aludido estado de 
cuenta aportado por el extremo actor, como se observa a continuación: 
 

A) Capital total (cuotas vencidas y capital acelerado): $6.367.279,oo 
m/cte. 
B) Intereses corrientes: $3.406.061,oo m/cte. 
C) Intereses de mora liquidación aportada por la parte demandante 
con corte al 21 de febrero de 2022: $6.614.494,07 m/cte.  
 
Intereses de mora: 

 
Período 

Días 
Tasa 

Efectiva 
Anual % 

Tasa 
Efectiva 

Mensual % 

Tasa 
Efectiva 
Diaria % 

Intereses 
Moratorios Desde hasta 

22-02-22 28-02-22 7 27,45 2,04 0,07 $30.334,49 
01-03-22 31-03-22 31 27,71 2,06 0,07 $135.456,82 
01-04-22 30-04-22 30 28,58 2,12 0,07 $134.764,85 
01-05-22 31-05-22 31 29,57 2,18 0,07 $143.552,80 
01-06-22 30-06-22 30 30,60 2,25 0,07 $143.237,22 
01-07-22 31-07-22 31 31,92 2,34 0,08 $153.651,86 
01-08-22 31-08-22 31 33,32 2,43 0,08 $159.556,44 
01-09-22 30-09-22 30 35,25 2,55 0,08 $162.245,40 
01-10-22 31-10-22 31 36,92 2,65 0,09 $174.536,33 
01-11-22 30-11-22 30 38,67 2,76 0,09 $175.846,99 
01-12-22 31-12-22 31 41,46 2,93 0,10 $192.941,06 
01-01-23 31-01-23 31 43,26 3,04 0,10 $200.080,55 
01-02-23 28-02-23 28 45,27 3,16 0,11 $187.831,63 
01-03-23 31-03-23 31 46,26 3,22 0,11 $211.798,97 
01-04-23 30-04-23 30 47,09 3,27 0,11 $208.047,97 
01-05-23 31-05-23 31 45,41 3,17 0,11 $208.481,84 
01-06-23 30-06-23 30 44,64 3,12 0,10 $198.869,70 
01-07-23 31-07-23 31 44,04 3,09 0,10 $203.148,82 
01-08-23 31-08-23 31 43,13 3,03 0,10 $199.547,95 
01-09-23 27-09-23 27 42,05 2,97 0,10 $170.074,29 

 
 
 

   
Total 

intereses 
mora 

$3.394.005,99 

 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN CRÉDITO     $19.781.840,06 
 
En los anteriores términos el Despacho APRUEBA la liquidación del crédito 
correspondiente. 
 
Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el 
Juzgado le imparte aprobación.  



 
De otro lado, se pone en conocimiento el informe de títulos que antecede 
(archivo 27, C.1). 
 
En firme este proveído, se resolverá sobre la entrega de dineros a la parte 
demandante.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 2 de octubre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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En atención a la comunicación que antecede proveniente del Centro de 
Conciliación de la Asociación Equidad Jurídica en el que se informa sobre 
el fracaso de la negociación de deudas y se aporta acta individual de reparto 
del proceso de liquidación patrimonial de la demandada (archivos 21 al 23, 
C.1-expediente electrónico), por secretaria, ofíciese al Juzgado 30 Civil 
Municipal de Bogotá para que nos informe lo correspondiente para dar 
trámite de acuerdo a lo previsto en el numeral 4 del artículo 564 del Código 
General del Proceso.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
 

Estado electrónico del 2 de octubre de 2023 
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JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 01695 00  

En atención a lo manifestado por la señora Marly Adriana Cartagena Vega 
en relación con el embargo de la motocicleta de placas QCS15E (archivo 12, 
C.2 – expediente electrónico), por secretaria, ofíciese a la Secretaria de 
Movilidad de Funza para que indique el trámite dado al oficio No. 00317 del 
25 de febrero de 2020 y para que informe la fecha de registro de la medida 
comunicada en el mencionado oficio, el cual fue remitido por competencia 
por la Secretaria de Movilidad de Bogotá mediante correo electrónico el 28 
de octubre de 2020 (archivo 08 y 09, C.2-expediente electrónico).  
 
Con todo, adviértase que una vez se cuente con respuesta por parte de la 
Secretaría de Movilidad de Funza, se resolverá sobre la solicitud de 
levantamiento de la medida de embargo presentada por la señora Marly 
Adriana Cartagena Vega (archivo 12, C.2-expediente electrónico)  
 
En todo caso, el escrito que antecede (archivo 12, C.1- expediente digital) se 
pone en conocimiento del extremo actor, para los fines a que haya lugar.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 
 

 

 
Estado electrónico del 2 de octubre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2019 01695 00 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, tal como consta en el archivo 24 del cuaderno 01 
del expediente digital, quien dentro del término de Ley no pagó la obligación 
que se reclama, contestó la demanda, pero no formuló excepción alguna.   
 
En este punto, es preciso advertir que no se le dará trámite alguno al escrito 
presentado por el extremo actor (archivo 25, C.1-expediente electrónico), 
toda vez que este Despacho no advierte la ocurrencia de hecho alguno que 
configure una excepción de mérito respecto de la cual esta operadora 
judicial se pueda pronunciar de oficio. Téngase en cuenta que el demandado 
no cuestionó la obligación reclamada como tampoco adujo no deberla o 
haberla extinguido por alguno de los medios previstos en el art. 1625 del C. 
Civil, de manera que lo procedente es continuar con la ejecución en la forma 
dispuesta en el mandamiento ejecutivo.  

Igualmente, es de señalar que si bien el demandante aduce haber buscado 
un acuerdo de pago con el banco, ello no constituye causal para declarar la 
terminación de este litigio ni para realizar la audiencia inicial a que se refiere 
el art. 372 del C. G. del P., dado que no hubo oposición a las pretensiones, 
por lo tanto, si el ejecutado tiene la intención de llegar a un acuerdo con la 
demandante para pagar la obligación deprecada bien deberá realizar las 
gestiones correspondientes directamente ante Bancolombia.  

NOTIFÍQUESE   
 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 

Estado electrónico del 2 de octubre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01463 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Aportar el endoso en procuración correspondiente al título valor 

objeto de esta acción. Sobre el particular, nótese que el pagaré base 
de este recaudo se identifica con el No. 8352653, mientras que el 
endoso en procuración alude al pagaré No. 14325014. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01464 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 
- Aportar copia de la escritura pública -junto con su constancia de 

vigencia actualizada- a través de la cual se instrumentó el poder general 
otorgado al abogado Juan José Serrano Calderón. Téngase en cuenta 
que en el certificado de existencia y representación legal del extremo 
actor no se ha inscrito a dicho apoderado como representante legal para 
asuntos judiciales de RV Inmobiliaria S.A., a pesar de la decisión 
adoptada por la junta directiva de la sociedad demandante y que consta 
en la página 9 del certificado del aludido certificado. Adviértase que esa 
determinación fue inscrita en ese documento como poder y ese es el 
motivo por el cual el citado abogado no aparece registrado en la sección 
destinada a enunciar a los representantes legales suplentes o para 
determinados asuntos de la sociedad.  

 
- Indicar en dónde se encuentra el contrato de arrendamiento original.  

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 2 de octubre de 2023 
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Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01460 00  
 
Como quiera que la cuantía de las pretensiones indicadas en el libelo de la 
demanda asciende a la suma de $77.760.953 m/cte. calculada conforme a 
lo dispuesto en el numeral 1 del art. 26 del C. G. del P., es decir, supera los 
40 SMMLV a que se refiere el art. 25 del C. G. del P., si se repara en que la 
mínima cuantía para el año 2023 asciende a la suma de $46.400.000,oo 
m/cte., pues el salario mínimo para esta anualidad fue fijado en la suma de 
$1.160.000,oo m/cte.; se RECHAZA la presente demanda por falta de 
COMPETENCIA, en armonía con lo dispuesto en el parágrafo del art. 17 
ibidem.  
  
En consecuencia, y con fundamento en lo previsto en el inciso 2º del Art. 90 
del C. G. del P., ENVÍESE la presente demanda al Juez Civil Municipal de 
esta ciudad que por reparto corresponda, previas las desanotaciones de 
rigor. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 2 de octubre de 2023 
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Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Juzgado le 
imparte aprobación.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2023 01326 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cabal cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio del 23 de agosto de 2023, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda. Sobre el particular, adviértase que no se indicó la tasa a la que 
fueron liquidados los intereses de plazo reclamados.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2018 00840 00  
 
 
Como quiera que la liquidación del crédito que antecede, presentada por la 
parte demandante, no se ajusta a derecho, procede el Despacho a 
modificarla en los siguientes términos: 
 
 

Período 
Días Capital 

individual 
Capital 

acumulado 
T.E.A. 

% 
T.E.M. 

% 
T.E.D. 

% 
Intereses 

Moratorios Desde hasta 
04-07-16 31-07-16 28 $149.524 $149.524,00 32,01 2,34 0,08 $3.267,17 
01-08-16 03-08-16 3  $149.524,00 32,01 2,34 0,08 $350,05 
04-08-16 31-08-16 28 $151.908 $301.432,00 32,01 2,34 0,08 $6.586,43 
01-09-16 03-09-16 3  $301.432,00 32,01 2,34 0,08 $705,69 
04-09-16 30-09-16 27 $154.330 $455.762,00 32,01 2,34 0,08 $9.602,94 
01-10-16 03-10-16 3  $455.762,00 32,99 2,40 0,08 $1.095,75 
04-10-16 31-10-16 28 $156.790 $612.552,00 32,99 2,40 0,08 $13.745,27 
01-11-16 03-11-16 3  $612.552,00 32,99 2,40 0,08 $1.472,71 
04-11-16 30-11-16 27 $159.290 $771.842,00 32,99 2,40 0,08 $16.701,07 
01-12-16 03-12-16 3  $771.842,00 32,99 2,40 0,08 $1.855,67 
04-12-16 31-12-16 28 $161.829 $933.671,00 32,99 2,40 0,08 $20.950,97 
01-01-17 03-01-17 3  $933.671,00 33,51 2,44 0,08 $2.275,84 
04-01-17 31-01-17 28 $164.409 $1.098.080,00 33,51 2,44 0,08 $24.981,55 
01-02-17 03-02-17 3  $1.098.080,00 33,51 2,44 0,08 $2.676,59 
04-02-17 28-02-17 25 $167.030 $1.265.110,00 33,51 2,44 0,08 $25.697,78 
01-03-17 03-03-17 3  $1.265.110,00 33,51 2,44 0,08 $3.083,73 
04-03-17 31-03-17 28 $169.693 $1.434.803,00 33,51 2,44 0,08 $32.642,06 
01-04-17 03-04-17 3  $1.434.803,00 33,50 2,44 0,08 $3.496,45 
04-04-17 30-04-17 27 $172.398 $1.607.201,00 33,50 2,44 0,08 $35.249,04 
01-05-17 03-05-17 3  $1.607.201,00 33,50 2,44 0,08 $3.916,56 
04-05-17 31-05-17 28 $175.146 $1.782.347,00 33,50 2,44 0,08 $40.538,13 
01-06-17 03-06-17 3  $1.782.347,00 33,50 2,44 0,08 $4.343,37 
04-06-17 30-06-17 27 $177.939 $1.960.286,00 33,50 2,44 0,08 $42.992,88 
01-07-17 03-07-17 3  $1.960.286,00 32,97 2,40 0,08 $4.710,43 
04-07-17 31-07-17 28 $180.775 $2.141.061,00 32,97 2,40 0,08 $48.018,37 
01-08-17 03-08-17 3  $2.141.061,00 32,97 2,40 0,08 $5.144,82 
04-08-17 31-08-17 28 $183.657 $2.324.718,00 32,97 2,40 0,08 $52.137,31 
01-09-17 03-09-17 3  $2.324.718,00 32,97 2,40 0,08 $5.586,14 
04-09-17 30-09-17 27 $186.585 $2.511.303,00 32,97 2,40 0,08 $54.310,42 
01-10-17 03-10-17 3  $2.511.303,00 31,73 2,32 0,08 $5.832,98 
04-10-17 31-10-17 28 $189.526 $2.700.829,00 31,73 2,32 0,08 $58.549,78 
01-11-17 30-11-17 30  $2.700.829,00 31,44 2,30 0,08 $62.233,16 
01-12-17 31-12-17 31  $2.700.829,00 31,16 2,29 0,08 $63.791,20 
01-01-18 31-01-18 31  $2.700.829,00 31,04 2,28 0,08 $63.573,46 
01-02-18 28-02-18 28  $2.700.829,00 31,52 2,31 0,08 $58.206,87 
01-03-18 31-03-18 31  $2.700.829,00 31,02 2,28 0,08 $63.546,23 
01-04-18 30-04-18 30  $2.700.829,00 30,72 2,26 0,08 $60.968,74 
01-05-18 31-05-18 31  $2.700.829,00 30,66 2,25 0,08 $62.891,86 
01-06-18 30-06-18 30  $2.700.829,00 30,42 2,24 0,07 $60.440,02 
01-07-18 31-07-18 31  $2.700.829,00 30,05 2,21 0,07 $61.770,13 
01-08-18 31-08-18 31  $2.700.829,00 29,91 2,20 0,07 $61.523,24 



01-09-18 30-09-18 30  $2.700.829,00 29,72 2,19 0,07 $59.193,11 
01-10-18 31-10-18 31  $2.700.829,00 29,45 2,17 0,07 $60.671,06 
01-11-18 30-11-18 30  $2.700.829,00 29,24 2,16 0,07 $58.340,60 
01-12-18 31-12-18 31  $2.700.829,00 29,10 2,15 0,07 $60.036,98 
01-01-19 31-01-19 31  $2.700.829,00 28,74 2,13 0,07 $59.373,67 
01-02-19 28-02-19 28  $2.700.829,00 29,55 2,18 0,07 $54.973,69 
01-03-19 31-03-19 31  $2.700.829,00 29,06 2,15 0,07 $59.954,16 
01-04-19 30-04-19 30  $2.700.829,00 28,98 2,14 0,07 $57.886,52 
01-05-19 31-05-19 31  $2.700.829,00 29,01 2,15 0,07 $59.871,31 
01-06-19 30-06-19 30  $2.700.829,00 28,95 2,14 0,07 $57.833,04 
01-07-19 31-07-19 31  $2.700.829,00 28,92 2,14 0,07 $59.705,54 
01-08-19 31-08-19 31  $2.700.829,00 28,98 2,14 0,07 $59.816,07 
01-09-19 30-09-19 30  $2.700.829,00 28,98 2,14 0,07 $57.886,52 
01-10-19 31-10-19 31  $2.700.829,00 28,65 2,12 0,07 $59.207,58 
01-11-19 30-11-19 30  $2.700.829,00 28,55 2,11 0,07 $57.110,01 
01-12-19 31-12-19 31  $2.700.829,00 28,37 2,10 0,07 $58.680,92 
01-01-20 31-01-20 31  $2.700.829,00 28,16 2,09 0,07 $58.292,16 
01-02-20 29-02-20 29  $2.700.829,00 28,59 2,12 0,07 $55.284,10 
01-03-20 31-03-20 31  $2.700.829,00 28,43 2,11 0,07 $58.791,88 
01-04-20 30-04-20 30  $2.700.829,00 28,04 2,08 0,07 $56.196,54 
01-05-20 31-05-20 31  $2.700.829,00 27,29 2,03 0,07 $56.675,37 
01-06-20 30-06-20 30  $2.700.829,00 27,18 2,02 0,07 $54.657,63 
01-07-20 31-07-20 31  $2.700.829,00 27,18 2,02 0,07 $56.479,55 
01-08-20 31-08-20 31  $2.700.829,00 27,44 2,04 0,07 $56.954,85 
01-09-20 30-09-20 30  $2.700.829,00 27,53 2,05 0,07 $55.279,73 
01-10-20 31-10-20 31  $2.700.829,00 27,14 2,02 0,07 $56.395,59 
01-11-20 30-11-20 30  $2.700.829,00 26,76 2,00 0,07 $53.898,20 
01-12-20 31-12-20 31  $2.700.829,00 26,19 1,96 0,07 $54.625,98 
01-01-21 31-01-21 31  $2.700.829,00 25,98 1,94 0,06 $54.231,08 
01-02-21 28-02-21 28  $2.700.829,00 26,31 1,97 0,07 $49.543,16 
01-03-21 31-03-21 31  $2.700.829,00 26,12 1,95 0,07 $54.485,01 
01-04-21 30-04-21 30  $2.700.829,00 25,97 1,94 0,06 $52.454,37 
01-05-21 31-05-21 31  $2.700.829,00 25,83 1,93 0,06 $53.948,64 
01-06-21 30-06-21 30  $2.700.829,00 25,82 1,93 0,06 $52.181,01 
01-07-21 31-07-21 31  $2.700.829,00 25,77 1,93 0,06 $53.835,58 
01-08-21 31-08-21 31  $2.700.829,00 25,86 1,94 0,06 $54.005,15 
01-09-21 30-09-21 30  $2.700.829,00 25,79 1,93 0,06 $52.126,31 
01-10-21 31-10-21 31  $2.700.829,00 25,62 1,92 0,06 $53.552,71 
01-11-21 30-11-21 30  $2.700.829,00 25,91 1,94 0,06 $52.345,06 
01-12-21 31-12-21 31  $2.700.829,00 26,19 1,96 0,07 $54.625,98 
01-01-22 31-01-22 31  $2.700.829,00 26,49 1,98 0,07 $55.189,07 
01-02-22 28-02-22 28  $2.700.829,00 27,45 2,04 0,07 $51.468,32 
01-03-22 31-03-22 31  $2.700.829,00 27,71 2,06 0,07 $57.457,15 
01-04-22 30-04-22 30  $2.700.829,00 28,58 2,12 0,07 $57.163,63 
01-05-22 31-05-22 31  $2.700.829,00 29,57 2,18 0,07 $60.891,25 
01-06-22 30-06-22 30  $2.700.829,00 30,60 2,25 0,07 $60.757,39 
01-07-22 31-07-22 31  $2.700.829,00 31,92 2,34 0,08 $65.175,00 
01-08-22 31-08-22 31  $2.700.829,00 33,32 2,43 0,08 $67.679,56 
01-09-22 30-09-22 30  $2.700.829,00 35,25 2,55 0,08 $68.820,15 
01-10-22 31-10-22 31  $2.700.829,00 36,92 2,65 0,09 $74.033,63 
01-11-22 30-11-22 30  $2.700.829,00 38,67 2,76 0,09 $74.589,58 
01-12-22 31-12-22 31  $2.700.829,00 41,46 2,93 0,10 $81.840,42 
01-01-23 31-01-23 31  $2.700.829,00 43,26 3,04 0,10 $84.868,80 
01-02-23 28-02-23 28  $2.700.829,00 45,27 3,16 0,11 $79.673,14 
01-03-23 31-03-23 31  $2.700.829,00 46,26 3,22 0,11 $89.839,44 
01-04-23 30-04-23 30  $2.700.829,00 47,09 3,27 0,11 $88.248,37 
01-05-23 31-05-23 31  $2.700.829,00 45,41 3,17 0,11 $88.432,40 
01-06-23 30-06-23 30  $2.700.829,00 44,64 3,12 0,10 $84.355,19 
01-07-23 31-07-23 31  $2.700.829,00 44,04 3,09 0,10 $86.170,28 
01-08-23 31-08-23 31  $2.700.829,00 43,13 3,03 0,10 $84.642,89 
01-09-23 26-09-23 26  $2.700.829,00 42,05 2,97 0,10 $69.469,07 
 
 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN CRÉDITO: $7.634.463,01 
 
En los anteriores términos el Despacho APRUEBA la liquidación del crédito 
correspondiente. 
 

Total intereses mora $4.933.634,01 



Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el 
Juzgado le imparte aprobación. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 2 de octubre de 2023 
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Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ejecutivo - Rad. 11001 4189 009 2022 00494 00  
 
Encontrándose debidamente registrado el embargo de los derechos de cuota 
de la demandada Vilma Stella Torres Machado en el bien perseguido en la 
presente actuación, con matrícula inmobiliaria No. 50S-40196082, se 
decreta su secuestro simbólico. 
 
Para la práctica de tal diligencia, se comisiona con amplias facultades 
legales, al alcalde de la localidad respectiva, conforme a lo dispuesto en el 
art. 38 del C. G. del P. y/o al Inspector de Policía de la zona respectiva 
conformidad con lo dispuesto en el art. 38 del C. G. del P., adicionado por 
la Ley 2030 de 2020, a quien se librará Despacho Comisorio con los insertos 
del caso. Para el efecto, se designa como secuestre a quien aparece en 
documento adjunto a este proveído. Cítese por el comisionado en la forma 
prevista en el art. 49 ibídem. Téngase en cuenta que deberá acatarse lo 
previsto en el numeral 5º del art. 595 del C. G. del P. 
 
Se fijan como honorarios provisionales al auxiliar de la justicia la suma de 
$150.000.oo m/cte 
 
Ahora bien, visto el certificado de tradición del inmueble cautelado se 
observa que existe un acreedor hipotecario, por lo tanto, se dispone citar a  
TERESA DE JESUS PERILLA DE PINTO, en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 462 del C. G del P., haciéndole saber que su crédito se hará exigible 
si no lo fuere, para que lo haga valer en proceso separado o en el presente, 
dentro de los 20 días siguientes a su notificación personal. A expensas de la 
parte interesada súrtase la mentada citación. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 2 de octubre de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01357 00 
 
Pese a que la parte demandante dio cumplimiento a lo dispuesto en auto 
inadmisorio del 30 de agosto de 2023, del escrito de subsanación se observa 
que la demanda aún no cumple con los requisitos dispuestos en el artículo 
82 del C. G. del P., en consecuencia, se INADMITE para que en el término 
legal de cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Ajustar las pretensiones de la demanda formulándolas de manera 
separada indicando claramente el concepto y el valor. Lo anterior, 
teniendo en cuenta que en el recuadro que obra a folio 3 del archivo 
012 del C. 1 se incluyeron diferentes valores y conceptos, pero no se 
especificó claramente respecto de cuál de aquellos se reclama su pago, 
como tampoco se precisó, por ejemplo, el tipo de intereses incluido en 
ese cuadro. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 2 de octubre de 2023 
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Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 00247 00  
 
Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Juzgado le 
imparte aprobación.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2023 01344 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cabal cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio del 30 de agosto de 2023, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda. Sobre el particular, adviértase que no se indicaron de manera 
clara y separada cada una de las pretensiones de la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 2 de octubre de 2023 
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 01080 00 
 
En atención a la solicitud que antecede (archivo 02, C.2-expediente 
electrónico), por secretaría, elabórese el oficio ordenado en auto del 16 de 
noviembre de 2021 e impártasele el trámite correspondiente.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo - Rad. 11001 4189 009 2021 01080 00 
 
Obre en autos envío de citatorio para la diligencia de notificación personal 
al demandado, con resultado positivo (archivo 05, C.1-expediente 
electrónico). 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que dentro del término contemplado en el 
art. 291 del C. G. del P. el demandado no compareció a la sede del juzgado 
para efectos de notificarse personalmente del auto de mandamiento de pago, 
la parte actora proceda a tramitar la notificación de que trata el art. 292 
ibidem. Téngase en cuenta que, verificado el correo electrónico del 
Despacho, no obra memorial mediante el cual el extremo actor hubiese 
aportado notificación por aviso.  
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 00822 00  
 
A la memorialista del escrito que antecede (archivo 23, C.2-expediente 
electrónico), estése a lo dispuesto en auto del 23 de junio de 2022. Téngase 
en cuenta, que en atención a la copia del auto de aceptación de la solicitud 
de negociación de deudas de la demandada y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 545 del C.G. del P., este Despacho dispuso la suspensión 
del presente asunto (archivo 20, C.1-expediente electrónico). 
 
Ahora bien, Se NIEGA la solicitud de levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas, toda vez que no se ajusta a ninguno de los 
parámetros establecidos en el artículo 597 del C.G. del P. para ello. 
Adviértase que el Código General del Proceso no dispone el levantamiento 
de las medidas cautelares como efecto de la suspensión de los procesos 
ejecutivos en trámite, por aceptación de solicitud de negociación de deudas.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
                                     

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
 

Estado electrónico del 2 de octubre de 2023 
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Juez
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 00222 00  
 
En atención a la solicitud que antecede (archivo 07, C.2- expediente digital) 
se decreta el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas 
en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS o que a cualquier otro título posean 
los demandados en los bancos indicados en el memorial de medidas 
cautelares.  

 
Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, 
limitando la medida a la suma de $24.000.000.oo. M/cte., respecto de cada 
demandado, haciéndoles saber que con los dineros producto de embargo 
deberán constituir certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, 
a disposición de este Despacho Judicial y para el presente proceso, dentro 
de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación, previniéndoles 
que de lo contrario incurrirán en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01360 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de JORGE ARMANDO JIMÉNEZ 
PARRA contra YEIZON ALESANDER HURTADO VALENCIA, por las 
siguientes sumas de dinero, derivadas del contrato de arrendamiento base 
del recaudo:  

1. Por la suma de $10.000.000,oo m/cte. por concepto de dos (2) cánones 
de arrendamiento correspondientes a los meses de enero y febrero de 
2023, cada uno a razón de $5.000.000,oo m/cte.  

 
2. Por la suma de $5.000.000,oo por concepto de la cláusula penal pactada 

en el contrato de arrendamiento base de la ejecución. Téngase en cuenta 
que en tratándose de contratos comerciales como el que atañe a la 
presente causa, “cuando la prestación principal esté determinada o sea 
determinable en una suma cierta de dinero, la pena no podrá ser superior 
al monto de aquélla” (art. 867 del C. Cio.). En este caso, nótese que la 
prestación principal es el canon de arrendamiento mensual pactado por 
las partes en la suma de $5.000.000,oo m/cte. para el momento de su 
incumplimiento, de ahí que la cláusula penal no pueda exceder de dicho 
monto. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería al abogado HÉCTOR HUGO CASTRO ROA, como 
apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

NOTIFÍQUESE   
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01338 00 

 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

 

RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COOPERATIVA DE 
DESARROLLO EMPRESARIAL DEMCOOP contra RUTH CAROLINA 
QUINTERO RAMÍREZ, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 
pagaré No. 21102152: 

1. Por la suma de $1.399.776,oo m/cte. por concepto de nueve (9) cuotas   
vencidas correspondientes a los meses noviembre de 2022 a julio de 
2023, cada una por los valores indicados en la pretensión primera de la 
demanda.    
 
- Por la suma de $368.627,oo m/cte. por concepto de los intereses de 

plazo causados desde el 30 de noviembre de 2022 al 31 de julio de 
2023. 
 

2. Por la suma de $2.720.037,oo m/cte. por concepto del capital acelerado 
contenido en el pagaré base del recaudo.  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 
presentación de la demanda, esto es, 18 de agosto de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 



dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la abogada KAROL JOHANNA JIMÉNEZ 
COLMENARES, como apoderada del extremo actor, en los términos y para 
los efectos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 2 de octubre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 60f240fe38f8819b4125fb39183ad338914f82f51286bb5a7dfe3ddc16aedf6d
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01458 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. y los documentos aportados al proceso reúnen los 
requisitos de que trata el art. 422 del C. G. del P., así como los contemplados 
en el art. 48 del Ley 675 de 2001, el Juzgado  

 
RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de EDIFICIO ANA MARÍA -
PROPIEDAD HORIZONTAL- contra MARÍA FERNANDA SARMIENTO 
BARRIGA, por las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $100.963,oo m/cte. por concepto del saldo de la cuota de 
administración correspondiente al mes de abril de 2022. 
 

2. Por la suma de $5.088.000,oo m/cte. por concepto de ocho (8) cuotas de 
administración correspondientes a los meses de mayo a diciembre de 
2022, cada una a razón de $636.000,oo m/cte.  
 

3. Por la suma de $6.104.000,oo m/cte. por concepto de ocho (8) cuotas de 
administración correspondientes a los meses de enero a agosto de 2023, 
cada una a razón de $763.000,oo m/cte.  
 

4. Por la suma de $284.740,oo m/cte. por concepto de la cuota 
extraordinaria correspondiente al mes de abril de 2022. 
 

5. Por la suma de $1.733.200,oo m/cte. por concepto de la cuota 
extraordinaria correspondiente al mes de junio de 2023. 
 
- Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

de administración indicadas en los numerales anteriores, liquidados 
a la tasa mensual fluctuante certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde que cada una se hizo exigible y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 
6. Por las demás expensas de administración que se sigan causando 

durante el curso del proceso y hasta el cumplimiento de la sentencia 
definitiva, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del 
numeral 3º del art. 88 del C. G. del P. las cuales deberán cancelarse 
dentro de los cinco (5) días siguientes al respectivo vencimiento (art. 431 
del C. G. del P.). 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 



dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería al abogado GUSTAVO CUEVAS GUALTERO, como 
apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 2 de octubre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e383a1d64f4c612b66fabfab65ed22fe6c3be73601e462873a01fc73300aa5f
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 00875 00 
 
Pese a que la liquidación del crédito presentada por el extremo actor se 
encuentra ajustada a derecho, procede el Despacho a efectuarla para efectos 
de actualizarla, para lo cual se tomará como base el aludido estado de 
cuenta aportado por el extremo actor, como se observa a continuación:  
 
• PAGARÉ No. 353676658 
 

A) Capital total (cuotas más capital acelerado): $9.904.509,23 m/cte. 
B) Intereses moratorios cuotas con corte al 05/ago/21: 

$5.252.610,59 
 

A continuación, se liquidan los intereses de mora causados a partir del 6 de 
agosto de 2021 sobre el capital total de $9.904.509,23 que corresponde a 
las cuotas vencidas más el capital acelerado.  
 
 

Período 
Días T.E.A. % T.E.M. % T.E.D. % Intereses Moratorios 

Desde hasta 
06-08-21 31-08-21 26 25,86 1,94 0,06 $166.105,01 
01-09-21 30-09-21 30 25,79 1,93 0,06 $191.158,15 
01-10-21 31-10-21 31 25,62 1,92 0,06 $196.389,07 
01-11-21 30-11-21 30 25,91 1,94 0,06 $191.960,38 
01-12-21 31-12-21 31 26,19 1,96 0,07 $200.324,97 
01-01-22 31-01-22 31 26,49 1,98 0,07 $202.389,95 
01-02-22 28-02-22 28 27,45 2,04 0,07 $188.745,17 
01-03-22 31-03-22 31 27,71 2,06 0,07 $210.707,49 
01-04-22 30-04-22 30 28,58 2,12 0,07 $209.631,10 
01-05-22 31-05-22 31 29,57 2,18 0,07 $223.301,03 
01-06-22 30-06-22 30 30,60 2,25 0,07 $222.810,14 
01-07-22 31-07-22 31 31,92 2,34 0,08 $239.010,46 
01-08-22 31-08-22 31 33,32 2,43 0,08 $248.195,22 
01-09-22 30-09-22 30 35,25 2,55 0,08 $252.377,99 
01-10-22 31-10-22 31 36,92 2,65 0,09 $271.496,93 
01-11-22 30-11-22 30 38,67 2,76 0,09 $273.535,71 
01-12-22 31-12-22 31 41,46 2,93 0,10 $300.126,09 
01-01-23 31-01-23 31 43,26 3,04 0,10 $311.231,80 
01-02-23 28-02-23 28 45,27 3,16 0,11 $292.178,20 
01-03-23 31-03-23 31 46,26 3,22 0,11 $329.460,17 
01-04-23 30-04-23 30 47,09 3,27 0,11 $323.625,37 
01-05-23 31-05-23 31 45,41 3,17 0,11 $324.300,27 
01-06-23 30-06-23 30 44,64 3,12 0,10 $309.348,27 
01-07-23 31-07-23 31 44,04 3,09 0,10 $316.004,59 
01-08-23 31-08-23 31 43,13 3,03 0,10 $310.403,32 
01-09-23 27-09-23 27 42,05 2,97 0,10 $264.556,09 

 
 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN CRÉDITO PAGARÉ No. 353676658 
$21.726.492,73 
 
 
 
 

Total intereses mora $6.569.372,91 



• PAGARÉ No. 356699315 
 

A) Capital: $7.004.081,oo m/cte. 
B) Intereses moratorios cuotas con corte al 05/ago/21: 

$3.774.860,03 
 

A continuación, se liquidan los intereses de mora causados a partir del 6 de 
agosto de 2021 sobre el capital de $7.004.081,oo.  
 
 

Período 
Días T.E.A. % T.E.M. % T.E.D. % Intereses Moratorios 

Desde hasta 
06-08-21 31-08-21 26 25,86 1,94 0,06 $117.462,96 
01-09-21 30-09-21 30 25,79 1,93 0,06 $135.179,56 
01-10-21 31-10-21 31 25,62 1,92 0,06 $138.878,66 
01-11-21 30-11-21 30 25,91 1,94 0,06 $135.746,86 
01-12-21 31-12-21 31 26,19 1,96 0,07 $141.661,97 
01-01-22 31-01-22 31 26,49 1,98 0,07 $143.122,25 
01-02-22 28-02-22 28 27,45 2,04 0,07 $133.473,19 
01-03-22 31-03-22 31 27,71 2,06 0,07 $149.004,08 
01-04-22 30-04-22 30 28,58 2,12 0,07 $148.242,90 
01-05-22 31-05-22 31 29,57 2,18 0,07 $157.909,75 
01-06-22 30-06-22 30 30,60 2,25 0,07 $157.562,61 
01-07-22 31-07-22 31 31,92 2,34 0,08 $169.018,83 
01-08-22 31-08-22 31 33,32 2,43 0,08 $175.513,94 
01-09-22 30-09-22 30 35,25 2,55 0,08 $178.471,83 
01-10-22 31-10-22 31 36,92 2,65 0,09 $191.992,00 
01-11-22 30-11-22 30 38,67 2,76 0,09 $193.433,74 
01-12-22 31-12-22 31 41,46 2,93 0,10 $212.237,42 
01-01-23 31-01-23 31 43,26 3,04 0,10 $220.090,94 
01-02-23 28-02-23 28 45,27 3,16 0,11 $206.616,98 
01-03-23 31-03-23 31 46,26 3,22 0,11 $232.981,33 
01-04-23 30-04-23 30 47,09 3,27 0,11 $228.855,19 
01-05-23 31-05-23 31 45,41 3,17 0,11 $229.332,45 
01-06-23 30-06-23 30 44,64 3,12 0,10 $218.758,98 
01-07-23 31-07-23 31 44,04 3,09 0,10 $223.466,07 
01-08-23 31-08-23 31 43,13 3,03 0,10 $219.505,07 
01-09-23 27-09-23 27 42,05 2,97 0,10 $187.083,70 

 
 
 
• TOTAL LIQUIDACIÓN CRÉDITO PAGARÉ No. 356699315 

$15.424.544,25 
 
En los anteriores términos el Despacho APRUEBA la liquidación del crédito 
correspondiente. 
 
Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el 
Juzgado le imparte aprobación.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 2 de octubre de 2023 
 

Total intereses mora $4.645.603,22 

Firmado Por:



Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 33e3bb71366adf94005320dddb65fe49d4930c2175d35d4f5957b8c78a1d7f9e
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01461 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra ÁNGEL ANTONIO 
MARTÍNEZ YÁNEZ, por las siguientes sumas de dinero, contenidas en el 
pagaré No. 10139794:   

1. Por la suma de $23.696.853,oo m/cte. por concepto del capital contenido 
en el pagaré base de la ejecución.  

 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 
presentación de la demanda, esto es, 22 de septiembre de 2023 y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Téngase en cuenta que la sociedad ASESORÍA JURÍDICA ESPECIALIZADA 
EN COBRANZA S.A.S. AJURIDESCO actúa como endosataria en 
procuración de la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE   
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

Estado electrónico del 2 de octubre de 2023 
 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01459 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Aclarar la pretensión 3 de la demanda, en el sentido de indicar el 

período exacto al que corresponden los intereses de plazo deprecados.  
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 2 de octubre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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